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Sin otro particular, reciba un cordialsaludo.
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tiudad de México, a 27 de febrero d* 2ü2{}

OËlelÕ No. SGl Þ6JyELIRFA/ÅLc/0täs*läü2ü

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRËsO DE LAC¡UDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno

de la Ciudad de México, en [a fracción ll, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa

de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federates; y a lo dispuesto en los

artículos 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo

y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto e[ oficio

DGl0O33l2020 de fecha 21 de febrero de 2020, signado por el C. Ulises Hiram García Fuentes,

Director de Gobierno en la Alcaldía de Cuajimalpa de Morelos, mediante el cual remite la respuesta

al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el

si mi la r M DPRSA/CSP I 0609 12A20.
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C.c.c.e.p. Lic. Jìmena Martínez lr4, Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. En àtención a los folios:80910607

C. Ul¡ses Hiram García Fuentes, Director de Gobierno en la Alcaldía de Cuajinraipa de Morelos.
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GOBIERNO DË LA
CIUDAD DE ilÉXICO

"2020, año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria"

Guajimalpa de Morelos, Giudad de México, a21de febrero de2020.

Oficio No. DG/00331 2020.

Asunto: Se envía respuesta.

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SANGHEZ.
DIRECTOR JURíDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO.
PRESENTE.

Me refiero al oficio MDPRSA/GSP/0609/2020, de fecha veíntidós de enero del año en curso, signado

por Dip. lsabela Rosales Herrera en su calidad de Presidenta de la Mesa Directiva, mediante el cual

exhorta a este Órgano Político Administrativo en ámbito de sus respectivas atribuciones y

competencia, a dar cumplimiento al Punto de Acuerdo, en el que solicita se implernenten medidas para

asegurar los espacios libres destinados para los servicios especiales y atención a emergencias en

todos los mercados de la Ciudad de México, así como generar una campaña interna para hacer valer

el Reglamento de Mercados para el Distrito Federal (hoy Ciudad de México), acerca del uso regulado

de electrcldomésticos así como los elementos prohibidos para uso dentro de los mismos.

Por lo antes expuesto le informo que, mediante Circular número DGl032l2A20 (se anexa en copia

simple), se están llevando a cabo las acciones pertinentes a fin de dar cumplimiento al Punto de

Acuerdo que nos ocupa.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo
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ALCALDíA CUAJIMALPA DE MORELOS
DIRECGIÓN DE GOBIERNO

SUBDIRECC¡ÓN DE GIROS MERCANTILES
Y SERVICIOS A LA POBLACIÓN

G.c.c.e.p. L¡c. Adrián Rubalcava Suárez. - Alcalde en 0e Morelos.

Lic. Lucas Javier Gutiérrez MejÍa.- Subdirector
Arch¡vo de la Dirección de Gobierno.

de Giros Mercantiles y Serv¡cios a la

Av. Juárez Esq, Av. Méxìco

Colonia Cuajimalpa Centro, C.P. 05000, Ciudad de

México
T. 5814 1100 ext.2119
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ALGALDíA CUAJIMALPA DE MORELOS
DIRECCIÓN DE GOBIERNO

SUBDIRECCIóN DE GIROS MERCANTILES
Y SERVICIOS A LA POBLAGIÓN "Vt 608IERNO DE LA

ctuoAÞor nÊx¡co

"2020, año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la patria"

En Guajimalpa de Morelos, Giudad de México., a 0g de enero de 2020.

Oficio No. DG/003212020.

Asunto: Circular.

LOCATARIOS DE LOS MERCADOS PÚBLICOS UBICADOS
DENTRO DË ESTA DEMARCACIÓN TERRITORIAL.
PRESENTES.

En atención al oficio MDPRSA/CSP/0609/2020, de fecha veintidós de enero del año en curso,
signado por Dip. lsabela Rosales Herrera en su calidad de Presidenta de la Mesa Directiva,
señala que en sesión celebrada en el Pleno del Oongreso de la Ciudad de México, se aprobó
el siguiente:
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PUNTO DE ACUERDO

Primero,. Aseguren espacios. libres destinados pard los seruicios especía/es de
atención a emergencías en fodos los mercados de Ia CDMX.

Segundo.- Generar una campaña interna en todos los mercados de ta CDMX para
hacer valer el Reglamento de Mercados para el distrito federal, acerca del uso
regulado de electrodomésticos así como los elementos prohibidos para uso dentro de
los mercados, (Sic)

Por lo antes descrito, se les exhorta que se abstengan de obstruir, estorbar u ocupar los
pasillos, corredores, andenes de carga y descargâ, y todos los comprendidos como áreas
comunes del mercado público.

Asimismo, si el giro de su local no requiere la utilízación de aparatos eléctricos, deberá
abstenerse de utilizar todos aquellos que sean ajenos a su actividad comercial, como son:
hornos de rnicroondas, parrillas eléctricas, calentadores de agua sumergibles (resistencias
eléctricas), del mismo modo al finalizar sus actividades comerciales deberán suspender el
funcionamiento de todos los utensilios que funcionen a base.de fueza eléctrica.

Sin otro particular, en espera de su colaboración, aproúecho la ocasión para enviarles un
cordial saludo

TEN AME
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C.c.c.e.p. Lic. Adrián Rubalcava Suárez. - Alcalde en Cuajimalpa de Morelos.
Mtra. Gabfiela Leonor Quiroga Espinosa. - Directcira General Jurídica y de Gobiemo.
Lic. Lucâs Jav¡er Guùénez Mejía.- Subd¡rec'tor de Giros Mercantiles y Servicios a la Población
Archivo de le Dirección de Gob¡erno.
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